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TESTIMONIO DEL ACTA DE RATIFICACION DEL CONTENIDO Y

FIRMA DE DOCUMENTO, QUE REALIZO A SOLICITUD DEL
LICENCIADO JORGE UREÑA TELLEZ..-

INSTRUMENTO.- 10236.-
LIBRO.-  152.-
AÑO.-  2009.-
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LIC. J. CARLOS FE DIAZ PONCEDE LEÓN
pr, Notario Público N? 209
O México, D.F.

  
INSTRUMENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS. -= -- - - - --

LIBRO CIENTO CINCUENTA Y DOS.- - -= - - - - - CDP/EHA/EMG. --

- - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a doce de octubre de dos mil

DUB

LICENCIADO JUAN CARLOS FRANCISCO DIAZ PONCE DE LEON, Notario

número doscientos nueve del Distrito Federal quien se identi-

fica plenamente, hago constar que ante mí compareció el

Licenciado JORGE UREÑA TELLEZ, en su calidad de Director

Autorizado de PRODUCTOS SAS MANAGEMENT B.V., y ésta actuando

en su carácter de Socio General de PRODUCTOS S.A.S. C.V.,

según declara, y me exhibió original y una copia fotostática

de un documento de fecha catorce de septiembre de dos mil

DUE

El Licenciado JORGE UREÑA TELLEZ, en su referido carácter,

RATIFICA el contenido, valor y fuerza legal del documento

exhibido, y RECONOCE como suya la firma que lo calza, en

virtud de haber sido puesta por él de su correspondiente puño

y letra y ser esa la firma que utiliza en todos sus documentos

YAOOSB.

Con la letra "A", agrego al apéndice de esta acta la copla

fotostática de dicho documento y el original se agregará al

primer testimonio que de la presente acta se expida. - - - -

YO EL NOTARIO CERTÍIFTICO: ===ooo

I.- Que conozco al compareciente y lo conceptúo capacitado

legalmente para la celebración de este acto. - = - - - - - -

11.- Que el Licenciado JORGE UREÑA TELLEZ declaró que su

representada es capaz para este acto, y que la personalidad

que ostenta y por la que actúa está vigente. - - -= - -- - - -

III.- Que el compareciente declara por sus generales ser: --

Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde

nació el día ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y

ocho, Casado, con domicilio en Bosque de Duraznos número

sesenta y siete noveno piso, colonia Bosques de las Lomas,

delegación Miguel Hidalgo, Abogado. == == == === == --

IV.- Que advertí al compareciente de las penas en que incurre

quien declara falsamente ante notarld0. => -= == == == - - -

V.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta acta.

VI.- Que hice saber al compareciente el derecho que tiene de

leer personalmente el acta y de que su contenido le fue

explicado por el suscrito notario, manifestando su plena

comprensión. = == == == == + + > -  
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INSTRUMENTO 10236 -= 2 -

VIl.- Que fuí relevado expresamente por el otorgante de

ilustrarlo acerca del valor, consecuencia y alcance legal del

contenido de este instrumento, mismo que le leí. - -= - - - -

VII1.- Que el compareciente manifestó su conformidad con esta

acta y la firmó el día doce de octubre de dos mil nueve, mismo

momento en que la autorizo.- -= = -= - Doy fe. -= == - == - -

Firma del Licenciado Jorge Ureña Téllez. - - - -- - - + - - -

JT. Carlos F. Díaz Ponce de León. - - - Rúbrica. -= - - - - --

El sello de autorizar. == o oo o o o o ooo o o - -

ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN QUE SE EXPIDE PARA

CONSTANCIA DEL LICENCIADO JORGE UREÑA TELLEZ, EN DOS PAGINAS

PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERA-

CION CONSECUTIVA. == oooo

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE.

= =-DOY FE. == += o o o ooo - -

CDP/eha*
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NEOREA Derechos $

No. OrdenAAAA824.

En México el presente documento público ha sido firmado

LIC. J. CARLOSF. DIAZ PONCE DE LEON
/ PONcooni l ms

. / m7 E

quien actúa en calidad dé ____ NOTARIO 209 DISTRITO FEDERAL

. o, po NOTARIA 209 DISTRITO FEDERAL.
y está revestido del sello correspondiente a

MEXICO Aa /
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vas | Certificado en............MEXICO, D.F... por NORMALETICIA AGUIAR

Silo. ESTRADA SUBDIRECTORA CONSULTIVA Y DE CONTRATOS PE LA D.G.J.E.L. DE

LA CONSEJERIAJURIDICAY[DE SERVICIOS LEGALES.
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